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qu~ '61tnl liaJg ~'dispQilieíontis estaR é$Oluida! d~ la. 
representaeÍi:lQ.n·aei.bft~l; el Art. 82 podtia apliOáI'!I'e.a 
ellas¡ i'no lllibriá'uecesiúlid de hieér altlrtación si él aH. 
:23 actual no~ootQviese Masque sU lIrirfterli parte. Re~· 
)Jcdtodeesos indivi'd~OB: 103' ~lesi~sticos¡'.egúlal'esi !ós 
párrooos i vi{'e-párrooo~, Iesintendén~8. etc·iPu·ed'e 
decirse que, estando eschlitlosd0 In represQutacioui na
donal, los comprende 'al nrt. '32. Pero lit; disposicion 
Je los dém'as incilill'S del arto 23, nó pÍicdecqmprcn
(Iel's~bajo laespresion cOl1rlilJi()tte~lJtIISinrr, desde qué tOdas 
esas personas pueden'ser elejidas i pueden funcion~l' si 
opt:m 'pol' el cargo de Diputado o Senlldor. ~Cótp? pu~
de'entónces sostenetÁe¡ dando su sentIdo l'écto 1 JenUl
no a la esp1'esionconaieion 6seluBÍ'l'fI que olla comprende 
tambien las cllusasde opcion? " , 

, Ta.mp06~ es posible Sl1póner que el :ü·t. 32 puede 
'Ioareal' dispo3ioiones nuevas dictadns con pOllteriori
,:ad Q él. Por osto he dicho qno dejariamos un yacio 
e'H la lei sino se agl'ega al arto 27 el inciso que pro-
p,mgo; ". 

Un Senador que no ha muerto, (lue ea cmpbado de 
pl'ovhicia, que ha aduJitido un cmpteo despuos de ha,.. 
bel', sido elejido vién'é a ejercer su cargo, ya que no hili 
rüngul1u dispoHicio:l legal que se le prohiba, 

¿PodrÍa. sor reemplazado ese' individuo dejando el 
artículo ComO est(\ apl;obítdo? Nó; porque la úrjica dis· 
]J<)sidon que podriahacerse \'alel' en su contra es'!a 
,lel art. :¿7; i COlllO ese artíeui0 habla solo del C~80 de 
f:tllecill)ioll~9, id.o que. algun Senador se imposibilitara 
ptl'ra continuar desen1peñ:indo sus fllneion5)s es evidente 
'lue no podria aplicaráe a eS~(J caso. 

No ltai que aluciqarsc: b palabra únpo,yibilidad no 
n,; 19,mismoque incompatibilidad: ítmbas tieilen Higni
Hr;ado muí; dilltil1to. Cua.udl) un fJenR(lor prefiere S\l 

cmpleq al cargo para el cual !la sido elejido no ~e im
posibilita sino que interviene entónoes una simple in
eompat.iiJ¡liclacl.-,Oreo, pues, que no puede su~citar 
incollyeniente alguno el inciso q(lC propongo i que por el 
eontl'arioes muí conveniente consignarlo en la Consti-
tUQiOI~, '; , 

m seuol' lUarh'l.,-Solose trata de dejár la Cons
titueÍon reclacj;ad:¡, lo ~n{)jor po¡;ible sal,'amIo toda eluda 
o) fal¡j~ inte:rpretMion,', , 

A: púurcra' vista podría creerse que algunas do 
jg~ob3~rvaciones hechas por los 'pw fiosticneil la agre· 
gacion del:inei3'o en cues.t.ion ·son de alguna fuenm, pc
l'oeollmclerál1a.o bien el' casó ·S\! -vé qn:c él 'mcil'lo no 
tiene !'azonde S()l'. ' " 

Se ha dicho 'lúe laefipr'~,:ion de condiciou esela
siva empleada en él arto 32 no puede' co.mpwucle(t'odos 
10\3 casos dé lnl\\\bilidad e il1compatibililla'} provistos 
en el arto 23. ¿ 1 pOI' qlié no puede u.-írsqlc esta esten
bioll desde que 'toclo'l ]óB' indjyiduos que caen bajo el 
poso de esas pieseripcion'cs qucdun csclnidos, .i no pue
den hacer parte ní de una niqo otra Cámara? Si un 
Senador prefiere el emplCO'al cargó para ,el CJ,lfll es 
dejido, queda eseluido de't Sena<1o, Queda. tambien 
el quc'sienddintendent<i o gone'rn'a'ffór fuese cleji~o 
i prefiti-ese 'conün:nar en Sil eargo':1dniinistrati \To: Ya 
existe, pues, la condicion, escltrsiva.De ilúeI'te que, tau
to se imposibilita O1'Scmidor qnc ,muere, como el que 
prefier-e el ejercicio'de ilIT cargo iücolnpatible .eon las 
fllneiones de Senador; luego dejando las eo~a8 tale's 
como están; ·toda incertidumbre, tóda duda está' sal
vada pOl' la: disposieion de los- arts: 27 i:J2, lo que no 
suee.dam'si agr()gaIIí03éliJ1ciS?'qli~'se ~rópone. , 

810. embargó, desde que todoif- estamos c9nformCfj 
en loptincipál qúe e~ de haeé\' estetisi'vaS a Jos SenÍ\-

dOt'<Jslns illhabilidadel!t'st!\.blecida~'Pará}oS:Diput!\do,~. 
la' Cámara 'reshlvert1 si convÍ'eo'énceptar tino la imIi-
cacion formufáda'. ",. , 

EIsertór Presidellte.-Si nitiguno ¡]\)lOs seño
l;és Seniido&s quiHe USar de la palabra, hital'cmos la 
indicacioD p~opu'e5ta por el Honorable Senador lt"ye~, 
i modifie':ida .por el señor ~enador Erl'ázul'iz, que ha 
c¡ueda.do er estos término3 "Igual procedimiento ~(~ 
adoptará sÍempr<J ql1e un Se.nador se encuentre en al
gunos de los casos del arto 23, que comprende en todas 
sus partes a los Senadbrcs." ' 

El señor Vial.-Podria suprinlirse 'el último il:· 
cil>o "que comprende'en todas sus partes a los SOllll' 
dores" i dejar lo domas. Así se sal varian todos ¡.)~ 
inconvenientes. 

El soñor' Prcsidente:-Votaremos por partes. 
'Primero la ind icacioil tal como la habia formulado el 
S()ñol' Senador Réyes, i despu3s la modificacion intro-
ducida por el seiiol' Senador EtTázuriz, " , 

La indícáeion (pIe se VOtlt e~ "Iglw.l procedimiellt!t 
se aJoptnrá siempre que un Senador se encueutre Cl! 

alguno de los casos del art, 23. 
Votada la úulicaCiol/, j'csultó C1prOoaa(t por 7 vot08 COII-

tra 5. " 
El señal' I:)rcsidcnte.-Ahora· procolloremos :1 

votar la Índicacion del señol: En'{¡znriz) ('sto es: si- a la 
pr.oposicion que acaba de aprobal' la Cámara se 1" 
agrega la segunda parte que está formulada en é"tas 
pablbras "qllccomprende en lo das sus ¡Jartes a tos SeJla
dores." 

Fué reck7:¡I/{¡ la ltll7ira'oion por 8 votos co,dra-t. 
E! "cñol' Prcsidcntc.-QClQda en[ónees la idi· 

cacioa aceptada como uu segllcdo i neiso del arto 27. 
Urea que b. Cámara no tcndr(L r;mbarazo para su

prilll ir, eom~ propane la CO~lli"ion, los, arts. '28 Insta 
ol 05 iuclusi,'e que ya se han leid0. Sin embn.l'g0) vo 
tarem03 si 80 acepta o n'; la snpl'OSiOll, ' 

Fué aceptada l'! .~upi'esion por uizmúmidCld. ' ' 
8e le/'anZó l(t SCSiOíl 

SESroX 13." E~T·RAORD[:-rArrrt 1:.'1 2G DE DI('IE>í[;J\f:n¡¡ 

187U. 
l'i'csid,cilci,¡ del se'fíor ('ovarl'úb/'i8.' 

:3U:\L\IllO. 

Lectura i aplobacion dd acta de la sesion prL~c(>tlcnte.
Cuerlt'l-':;f~ discuten ¡aprueban .tod a:; ,las modiflcaciollt" 
intl'oilueiclas por 1" Cám'lra de 'Diputailo, en el P'J'~~1l 
pue,to .. lec :Ual'ina. -Se discute dI particular i Si> aprue
ba el proyecto sobre su-bveuciún a la empresr. del te/e
'graf.~ trasandino. -Se sllsp,>ndn la scsion.-,·\ ,egtllula 
hora, s·~ r1i3¡:ute en pal'ticülar i se aprudn',el proyecto 
sObre sulJvencion a la empresa elel cable snbll)arino.-
La C(unúa resuelve ocuparse dll proyecto sobre' Í<tbri('lls 
de gas. -Se levanta la sesion. 

, ,ARi¡¡tieron Jos señores Bárl'os Morán, Bravo, Con
cha, Eclieverría, Enázuriz, J~il'a) don Ramon, l\Iarin, 
Róyesj Solar, Vial i Vicuiía. 

Alu·obada., el acta de la sésionanterior, se diú 
cnenta:. 

1.0 De un 'ofioio de la Oámara'de-Diputados en el 
que participa habCcr aprobado con alguuas modifica
ciones el presupuesto de gastos público:; dal.lHillistcrio 
de Marina para, el año próximo de 1871' 

2.· Dc, dos informes de la Comision de Hacienda: 
el primero, so\}rQ el proyecto acordado por :la otra Cá
mara en favor de los empresarios de un telégrafo eléc
trico e~tre ValplI-l'a;iso" San ,jllgl'ri Blleooa Airesj' i el 
último sobre el que; concede una 'subvcnoiollde veiat e 
mil pesos anuales a -dOll J. Stu<ly Leigh para el esta, 
placimiento de un cable subwar;,ino, 



3.6 Dellliguiente iufo.nnc,de .la Ul18ma CQmirliPn:" 1 
·'tron~rúble CáQJara: , 

"La CoÍnision de Hacienda ha discutidQ el proyec, 
to de lei presentado, por Su J~xcelencia el Presi~ente 
tie la República, que tieI\e por objeto la creacion de 
una oficina de contabilidaa jeneral. Est€!proYecto vie
ne a satisfacer una necesidad sentida desde m,llch.o 
tiempo atras i no e~ sino una reproduccion con lijeras 
lllodificaciones ue varios otros que pend"n 'de la, oon
sideracion del Congreso. Es por consiglliente imposi· 
lllc negarle una aprobacioll jeneral, introducipudo en 
ól modific¡¡ciones que si\uplifi'luen el servi,cio admillis-. 
trativo, i pe:'mitan esperar que u~ tiempo no muil'e· 
moto pueda estahlecerse en todos sus detalles ún acer
tado sistema de contabilidúd i una buena administra· 
eion de los caudales del I~stado. 

Desde luego creemos que no conviene separar de la 
Contaduría Mayor la contabilidad jellcl'al, desde que 
;t eAb oficina rinden sus cuen'tás todas las tesoredas 

D¡;>s Cuntadores jefes ~la sCCQjou ue 
'Úont;¡l>i1ida'd JéneraI ,cou 2J${10 pe.ws éada uno ______________ ~_~ _~ __ _ 
Un tenedor de 'libros 1.0 'oon-:'" -< _:- .. 
'Un id:2.0 __ ' __ .:. ________ - _""~ ,.~::_ 
Tres fiscales de la I:!,eccio!:l contenoiosa 

cron 1,800 pesos cada. uno ___ • ____ _ 
Un archivero JeneraL ________ . _____ ~ 
Cinco oficiales priniCros óou 800 pesos' 

, cadac)1no--------- .. -,----~------
Ocho ofi0i,ales segundos .con 7{)O pesos, coda uno ____________ ,. __ . _____ _ 
Ocho escribientes con ~OO pesQ~ suda. - ~ '" ~ ;..' uuo ___________ ... _____________ _ 
Un portero con ____ . ____ • _______ ." •. 
Gastos de escrit.orio ___ .. _~~ __ ~_~ ___ . 

5,40(} 
J"PO(} 

4,ÓO& 

5,601} 

4.800 
'~OO 
SOO 

$ 43.800 
da b República, i desde que la contabilidad jcncr:tl' '·Art.:!, El 'l\-iLunal SUlJ3rÍor de cuentas ejercerá ll'3cesita a cada paso los datos quese encuentran en las mislil.1s atribuciollcs qne'las Cortcs dc ·Apelacio. esas misitlas cncntaR. Por oLra parte, la existencia de nes, i se eOI!lpondrá d,el Contador Mayor que lo presi<.1os jd'~s iudepeudiento, introduciria confusi01.1 i anar,- dil'lt, i de los dos Contadores jueces no implicados cn 'luía en las tr:soreri~s (111C tendrian que I'ccibir6rdeues la cnenta que es materiá de cada juicio. de ftmbos sobre materias ellteramente análogas. ",!\d. 3.0 En los 0:>'508 de implicancia, rccmiacion " J10fonnando b 'ColltarlurÍl1 J\1ayor, se satisfarian impedimellto de nn miembro del Tribunal superior do Jlluch~s otras exíjelicia.~. Rs imposible que s,e pongan cUGntas, 13erá recnJplazado pOlo el Coutador hábil juez al oOl'l'ientc los jllicio5 de cuentas desdc que ~()Iü ¡ka mas antiguo; i ell defecto, do CiJJltaqoras juecesl por el el Contador ,Mayor el jaez llamado a finiquitarlos. jefe'de la SC8C;OU' ,d<) ,Conbpilidad rnas antiguo, J,:t 'l'ambicn os an6malo qlleel T'riburwl sÚlw.l'im· de cucn'l f:dt:rde é6tOS SCd,S\Ipli¡:la p(j¡:,cl úscáI lnas antigúo. , tas ~c compong:t de tres Ministros de '1<;>3 ~ribunalcs . "Art. "Lo Los Coút,fldores jü.ecescjqrcerán las. atrio superiores de i'.Isticia que ejcrcGIl estas fllt]cio'l~cs' ,ca '1jttcionós do los juc,ee~,llitrado8 lTe pr,imei'~ Í!lS,ta'í!cia, 1110 d() Bupcrerog!1cioll i quo cn un<ellOs ~u:sos' carécc· Art. ,5." Los llscale.9 tenddn la l'Cp,¡:,essntitCion, del du de la COIl1 potencia neccsai'ia para resol rol' sobrq EisJo' tn,1l fo en pÍ'Íine'ra .. cO,mó' en, segunda ,ínsta,q~ia: llcgo2ios en que no t~enen la c1ebi,ua .prcpüqcio;i;, Al't.,G:",:tJ,\lá ~,:c1el~an~a. dictada, POl' 01 Prési.dcntc <. Ya que se va a dlOtar una Iel que toca, a nucsLra de'ln.RcpuLllca. élJstnqllml enJro 1(18 emp)cudosAo Ji¡ (~ontabilid1ld) debemos apro\'€char l<opo)'tuIlida.d , de I COlltádul'Ía ~Ias.i?r l<ls t:,abaj?s CJ..uc P9r l~ Iei'f~táll l'rup0nu('r a qne se redacte un CódIgo l~0 haclOnda encomendados a esta oficllltl. " " . <,',',. '1\l0 c~t6 en ::tnnonÍa con los p'rogresos que"b ciencia I "Art, '1. 0 PrócecluRo a b 1:cl1r.ccion de un'"CóJign adn¡:ni,trativn. ha hecho en" csto~ ÚltilÚ03 tiempos. cn quo se fijen la~r'eglas para la a.,dministni.ciop'de la, Xuc~;ll'a lejishwion fiso'al está repatt,ídó1 en l'9a1es eé; hacienda públida;' a5igiiándosc u. su redactor por una dulas (lUO mui pocos conocen i que on Sil maJor parte sola YCZ U1w.ugmtificacion de seis' mil pesos, ' lIO cst:ln publicadas en las leyes ele Indias, eil la N uo· ' : i ,;, ra i en la Novísima Hecopilacíon, en b, Ordenanza AUTÍUULO TRANSITORlO. de Intendentes i en una multitud de disposiciones dic· 

tade,s despues de la independencia. Poner Mden 'eu os· 
te caos seria un beneficio de gran considcr:wíori. 

"PaÍ'tl que se juz'gue mejor de nue~tro proyocto en 
Clwnto nI grarámeu que iIlIpOlld,ní al B'isco, vamos a 
{'olllpararlo COIT el que' exarninaino·s. J~a COlltadurü¡ 
l\Iayor cuesta hoi 34,500 pesos. Si a esto se agregan 
los 13,300 que importa 01 proyecto CIlio .'e.x::amiJjamos 
h'lbrá un getsto de 47,800. Pues bien, aceptando nuos· 
tra combillaeion, solo 8C invertirán '13,800 o lo que es 
lo I1liSlllO, habrá una economía. de 4,000 pesos. 

"Fundado en cstas consideraciones, sOlhet.emos'~ la 
dolí beracion del Senado el siguielIte: ' 

PROYECTO DE LEC .. 

"~\,rt. 1." I~a Oontaduría Mayor se dividirá en dos 
~ccciones denominadas Seccíon contencIOsa í Secclon de 
Contabilidad Jéneral, i tendrá" la 'siguiente planta de 
cm pIe a :los: , 

Un Contador Mayor con el suelda anual de. ____________ . _________ $ 
Tres Contadores Jueces Jefes de la aM

Ilion contenciosa, oon 3,0(1) pesos ca,-' , da uno _ _ _ _ .. _______________ .. _ .. 

4,000 

9.000 

"j~os e1nplc:~dos eb fa COTltadul'Íil l\1ayOj·,qll~·,quC' 
dascn sin colOeitcion serán jubilaaos eOllfóIil1l( a b 
lei, ft no ser ({UC el Pl'c~identtJ de la Repi'tl51i'c!t)::ii 
c'Jnficrc o(,ro cIÍ1plco ctm la renta 'lLlC act,uaJni'OI,ltt, 
gozan." " ' , " , m Reñol' Lh'a (Ministro de Gúcrra).-'Sli¡)lico'ni 
Honorable Son aJo S8 birva unr 11J'of€-l'eneii a(pl:ésu. 
puesto de Marillit, que habicndCi sido avrobadiJ por e~· 
ta Cámara i pasado a lit <.l<:'.Diputados; ha sido d~Yuel-
to con lijaras modificaciones. ' 

El señor"Pi"CSh~entc-Si no hai oposiciQIl p~. 
saremos a tratar Jel negocio indicndo "por él sellor 
Ministro de .!'tIal·ina. 

El scñol' Vlal.-Apoyo 'lit {ndicacioh ueYseñor 
Ministro i pillo al mismo tiompóque, una voz corfclúi· 
da la discusion de e3e ¡)[(?8Iljmesto, pilSClllOi a tratar 
inmediatamente del proyecto de telégl'nfú trasalldino, 
por ser 'un asunto urjente j pOl'qlle hÍlR~a allOr./\ lo¡¡ 
cmpre::mrios uo han podido reunir Jd8 fondos DCCCSI!: 
rios, por 110 habcrse sancionado dicho proyecto: ASl es 
quu este retardo trae cada din IIlnyo'tesperjut6i?8,;nb 
solo a la empresa sino, tt\111bion a los intereses P'ltb~íC08: 

El señor Prcsldente.-Yo haria o'traillqica
oion. Raí varios proyectosimportanteR pel,ldientes<¡m
te el Senado: entrc ei1os~ uno (l'lC ('8 preciso ~ea '<1iacu. 
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'tiJa en el prdscnte .aU0: el de la l':f(}l'u.~a co. ~st!tuC!()-IIOI tnat~riales i útiles plra la planteacían de l¡diuca, 
na1. Para que el Senallo teilga el tiempo sufiCleutp pa. no exedtendo el valor de é~tos de 50',000 pesos." 
ra dellpa()harestos negocios, me permitv proponer qpe En disCftsiDIl el arto 3.°. 
e,elebtemos !le.siones eu las noches que no flluciono,la I :':trt. 3 .• J~aEl.llpre8i\ tendrá la ??Iigacion dc t~'as
Cálllarl\ dc Diputados. IDltIr gratUltalllcute por tod!\ la lmea las COIllUlllC!t-

Si UiUgllll serrar Sanador se opoue a esta indico cion ciones oliciale~ i de vendtlr al Gobierno al precio de 
se dará por aprobada. tasacion, las líneas telegráficas que existan a la C()Il. 

1.:1 !Jóru Je reuuioa será las ocho de la noche, pu- c1ui!ion del H':I'1l1inopor deual sc 'le coucede la JSub
Jieudo espel'ar~e un cuarf.!> de hora mas para completar veneion." 
dI númer\) nMeRal'io para formar Sala. Si a 'las oohoEl sciior U.eyes.--EIl este i en otros artículos 
i cuarto uo hu'bie.se número se pourán retir.ar los seño· del pro~ecto se nos ofrecieron dudas que'por de pronto 
res 'Senadores asistentes. no (fuisimos resolve\'. <Jb¡¡erl'ábamos cierta o~curiuaJ 

El señor Solal'.-l~s aecir, que poaelllos a~istir ,en var'ias Be sus disposiciones í notábamos Ilue no apa-
uesde mañan:i? recian en 'Bns ,artículos otras ventajas que debian ob· 

El señor Pl'eshlellte.-Si, SellOr. tener8e. 
Como no se ha hecho op ,sieion daremos poraceptaih COluO este negocio tiene c'ierto caráctcr de contrato, 

lUi indicacion i pasaremOH a ocuparnos de las 'lllodifi- no q~i~imoBeRpol\eruos a e8tablece~ ~ nuestro (Irbitrio 
caciones hechas por la Honorable Cánul\:a'uc Diputado ·c,mdlelOlles que mas tarde no hubIesen de ser acepo 
;.11 presupuesto de l\larinl1. tadas por los contratistas,'i al efecto hicilllos llamar 

.El Pro8ccrefario (lI.ó 'll'ctUl'fI al of¡úo de la otra Cíím,¡- al señor Clark al seno ae la Comisiono }jueontramos cn 
ra, en que se ílá cuenta de clichM lIIodificaciones las cuales este caballero la mejor voluntad para aceptar nues
fueron aprobadas sin debate; mtm08 la re/ath'a a la l'art. 2i tms proposiei.ones i .aclararnos las duuas que nos ofrc
l'n h que el Senado acordó cOI/S/lllar 1{j suma de 20,000 eia el proyecto. 
pesos p(u'a la compra de un va.por para elsen;¡,'¡'o de "ls CúR· J<iste al·tículo, por ejem,p'lo, nos ofrecia dos dudas: 
las. La Caln(l1'a de lJ!iJUtados elecó ela ealltidltd a 45 000 l." ¿Que se eutendCl'ia por com.unicaciones oficiale¡¡': 
í aCDi'dó.adema.s cOI1.mllaJ'·!t/¡itell~ de ~,OOO pm'tl la co/;¡pra ;, Las nc Gobierno a Gohierno? i.La~ 'lile Incuien cntr~e 
de lt1la lanclta a vapor. J;;II apoyo de esta rariac :ondYI?: las autoddades dentro del territorio tic Chile? ¿Cm\-

m señal' Lirn (lHillistro ,Ile :Mariua.) La \'awnles? 
por que la Cámara de "Diputados aUlnefltó el item de . rara ob"iar este inronveniente, se redactó la prime
:20,000 pesos que consultó el Senado para la CO~lpra fa deba declaraciones conteuida cn el anexo que acom-
ue un buque destinado al servicio de las costas fué paña acsteproyecto. . 
~.Iue el presnpuesto i planos remitidos de Londres 01 La segunda ¡luda em rclatil'a a la facultad que él 
3Iinisterio dc Marina avalualm eu es..'l. cantidad el ~~- ar~ículo reserva al Gobierno para comprar las lílle~R :\1 
to de dicho buque; pel'O, nOllí}>rada despues una comi- térníiop,qe la su~veooion, porque teniendo ya el Esta. 
~ion para qlle dictaminara sobre las condiciones [1'0- dl> 1íQeas té!egráfic~sde~deSantiago i Valparaiso has· 
puestas.podos c@l1structores, esa comision espuso que tu 108 Andes, cuando hubiese llegado la época de com
no cOl1\'eIii!~ adoptarla clase de embarcncion que se pro- pral' la línea al seüor Cla~k, este caballero podria de· 
ponia por no llenar las necesidades del servicio a qua eir: o se me coml~ra toa~ la línea o ninguna parte de 
se dcstinuba, como ser el paso de las barras, reUlolc3,rella. 1\1iéntras,tlÚ¡'t(), -el Gobíel'no no tendria ueccsidau 
en eUlu" cte. La comision pl'esentó el plano del buque ni,d~),¡criil couloprar la líne,a de8de ValparaiRo i San· 
'lue reunia estas condiciones; i seg¡lll 111 informe pre- tiago hasta los Andes, puesto 'q1.\e ya ticné línea entre 
;;eutado tambien por la comiSion resulta que este bu- esos puntos, si-no desde los .~nde.s hasta la cima de la 
que pnede nal'egal' basta 25 mill!\S cn el.rio Imperial cordillera, que es donde no tienc. . 
;i hastll 15 millas en el Tolten. De aquí, pues, nació la necesldadde consignar la 5C-

,Como un buque de esta ,claseno p<¡!lia a¡lquirirsc gunda deelaraeion contenida en el )lueRO referido. 
por 20,000 pcsos sino por c~arcnta,i talltqs mil, segun 1\1e parece que con estas esplie1eioME el artículo h~ 
d cálculo de la comi,siOIl.el q1le !habla ,prop~so \lue se quedado perfectamente claro, i en esta iuteli~el!ciú, 
cQllsllltar" la canti~au ~e 4'5,000 en c¡¡ta partida. puede aprobarlo cl Senado. . " . 

]~ll cuantoRla lanch¡¡ l'emolcadora I¡ue se I1ecesi- 1'.:1 señor Pl'esi(lente.- Si ningun o,tro señor 
hba, eSJluso la eomision nue era indispensable para Senado\' llace uso de la palabra, yo me permitiré se-
el reeónQcimiento de lps rios ,4e1 sur i que ella costa- meter a la consideracion de la Honorable Cámara Ullll I 

ria unos 8,000 .pese~. . simplc observacion relati.va, no al fondo, sino a la for~ 
l~sta fulda raZOO del allmen!oh('cllOp()l'laCt~ln,ara !Ua del negocio. 

do Diputado~; i como 61 cs necesario, me Fermito Aplaudo eleelo con que la Comision se ha consagra-
.suplicar al Seuado le~1Í su apl'oLucion. !iD a estc asunto .para sahar las dificultades que ofre-

rolada la parlida co¡¡ll~ lIUJdi¡¡cacioll ¡¡echa por la Cá- cia el proyecto de la Cámara de Diputados; pero la 
mara de Dip/ltad"s, rué aprobada IJor w/allímidad. manera, la forma en que se han '~alvado esos incoll"';' 

El señor 1~l'eSidelltc.-8e ni a dar lectura a uientes, me ofrece alguna dificultad. 
los anteeedeutes relativos .al proyecto de telégrafo A mi juicio, uná lei dcbe contener todas las partes 
trunsnndil)o. ' \]ue la Qonstituyen i no debe referirse a un documcnto 

Pueslos CII dl~cusiO/l ptIrlicullll' 108 IWl8. 1." i 2.°, (uerOl¡ estrañoi ~lué no forma parte de ella. Siendo así, ¿pOLo 
aJlrobado8 por unanimidad i·~il¿ (l!$ClIslOII. qué no cQllsi~nar las estipulaciolles contenidas en el 

"ArL l.·Be cODcedea los 8eüorcs Clark i C.' em- anexo en un artículo de esta mismn lei? ' 
prosario .de' un telégrafo eléotrico de dobiovia elltl'e l,jsta era simplemente la observacion que tenia que 
Valparaiso. Santiago iBuenos-Aires, una .súbv.eneioll llacer. 
de 8,000 pesos anualel3,pol' el .término de nueve años, }le pal'~ce, señor, algo raro, insólito esto de decla
que principiarán a contarse desdeel dia en que quede mI' parte escneial de la lci disposicionus que no se ha· 
establecida la comuuicacion telegráfica entre las dos lIan con¡¡ignadns en ella misma. 
últimas ciudadcs. El seiior Vial.-Dos motivos tuvo la Comisioli 

"Al t. 2." Serán libres de derechos de importacioll pIna someter, en la forma que lQ ha hecho, a la Uf'ro-
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barion dl'l Senadó las cetipulaciones celebradas con el 
tjeñor Clark: 

Lo Facilitar el despacho de este m'gocio que, pre
~entando dificultad~eH lIIudlQ& de SU8 artículos, daría 
lugar a nuevas i complicadas discuMione8 en la C:ím:\
rilo de Diputado!:!, lo cual ewbarasaria la realizacioll 
del proyeeto. 

~.o Que el procedimiento empleado no era sin ejem· 
Jllo. 1 sin ir matlléjos: las dí!!cu~iolle8 'I'le se tienen COII 
motivo de la celebracioll de UII tnltado, se con~igllan 
OIJ P¡'owcol08, It los cuales tiC estipllla considerarlos co-
1110 ¡¡:n¡¡·te integrante de 080S trataonF.. No hai, puc~, 
por 'l~lé cnll,iderar como ilJ~6lita la forma que la Co
lJl i~j61l ha d.ldo a e¡;le negocio. 

gl señor Ileyes.-Y o me permitiré agregar, por 
,. ia de ejemplo: la lei que ordelló la cOlistruclJiolJ del 
ferrocalTiI de Llaill:li a flan Felipe, maudó llevar ad\'
lame esa obra cOllforme a los plaIIO'; i pn'Rupuesto8 dd 
iujeniero 'iue buLia hecbo lo~ estudios prél'ios, plallo~ i 
t)re'l}p\\(\st.O~ que s·, ordelló cOflsidemr t'OIUO paTt.e iu· 
t.egrallt.<c de esa lei. Otro Ül!ito se ba becho \)OlJ otra~ 
le§es rehttivas a ferro'Jarril\'s. 

)1 e 'lHweee, pues, 'fue In cllcst.ioln de forma no eH Oe 
Illueha illlportalleia: i todo el illC'ollveniellte que ella 
J-llldien¡ OC-aSi()fjllr-, se salraria cosielJdo el anexo jl/lI' 
to 'COll 'el teFto de la lei. 

El ·señor P)·esitl(' n te -Yo no illsistiré en Ul i 
"bservacioll, pites ui aUll me habia at.rel'ido a propo
}Ierla como illdieacioll; siu elllbargo, Ule pal eoe '¡Ile ell 
la ot.ra C<Íllmra este asuuto puede dar lllgar aUlla lar
gil diseusioll, cuah¡uiera que sea la f01'lua en ':lue se 
11rcsell te. 

SIJ/I/I,tido el articulo a vo!acioll, filé aprobado pOI' lUla
túmida"_ 

Lo fucro/! así mism/] i sin rl¡scullÍOIt los art ículo8 4. o 

,'·6.° 
".\rt 4." En caso de interrupciou de la línca, Be 

coul,ederá pa!'u su reparacioll llll plazo de diez dias, 
tJ>lsa-do el cual siu 'f\le ~e re,tablezea la co\Uuuicacioll 
telegr:lfica, la emprem perdcr{l todo derecho a la sub 
vellcion por el tielllpo '¡Ile el tel';grafo permanezca ~ill 
f\lllciouar, sin ,pIe jalll:i~ pueda fa\'urecer a lo~ elllprc· 
!iari()~ el ca.,,, fortúito o la faerza mayor . 

.. Art. 5.0 Para 108 efectos de est¡l lei, los c()llce~io
"llurioH se ellteudcrá .. dOllli{Jilia,l()~ en Chile i t>€ suje· 
tar:\u eselusil'amclJte :t las leyes chilenas." 

En disc/tsion el (/ rt. 6.0 
"Art. 6.0 En el caHO de que la líuea subvelleilladllo 

J)or esta leí ~e p"lIg:l, por llJed io de otras lilleas teJe
gT:íficllS, ell ¡O"IlHiuicacioll "011 .Europa, lit subvellcioll 
~le 'I\le trat.a eí artículo priluero, He aumel!tará a ':luill
'Je llIil pesos all\lales. 

"Si pernH'lIeciere illtel'l'umpida la cOlllullicallÍon con 
BuelloR Ai, es i Europa por llla~ de quince dia~, se ~us
p('lIdtlrá el aUlllellto de sl1bvencion ':lile este articulo es 
1ableee por t'H]O el tiempo ,¡Ile la iuterrupeion dure 
fuera de eHOS quince di"R." 

El señor IteyeS.-}~Hte artículo ofrecia otra du 
da de considerllCioll. 

gil él se e~pre8a yue por el hecho de comunicarse 
BllOlIOS Ail'eH eou l~U1'opa, la :;Ubl'CIlCioll a(l(j/'dada por 
llllO de 1,,8 artirulos alltel'iores tic est.a lei se elevara a 

se v~ que éste tiene derecllo para intervenir en 1M ta
rifas; i como e~t.a era ulIa eu('stiou grave, ~onviuill108 
COIl el señor Clarken 110 reglameutacioll de áUlbospul
tos, esto e~: la t.rasmihioll de Jo~ tel"gl'amas a J<Jc.roJ'a 
i el arreglo de Jal! t.¡u·ifatii uno i otro en la f~)rUla tlUC !le 

vé eu el auexo. 
Creo, p'les, (Jue con e~tas esplic-:wionf's DO pueoe 

ofrecer ell)Uara~o 111 aprtlbaciou delllrt. ti.o 
Vofllllo el artícllto {,ú aprobado por Ilntmmúd4ll, 1" ,¡jlf:

litO que lox art3. 7 .. i 8 .; i MI t'irt"tld d.; hab~r ItitlO apro
bado I'sle último, lo filé (aIllO/ell el <11~' xo a,:uillp,titatlu 1)0,. 
[14 Com.ú~ll. 

"Art. í.o Ca<lucar:ín la~ conce8iolle~ atorgadas cn 
la presente lei ~i los empresario/:! 110 di()~el) pri,,..i;.;o 
:L los t.rab¡¡j .. s de COlJstruceioll de la H'lea tulegráti,,;,, 
veillte 1l1es('s deSpIJe8 de ~u prollllllgaeillIl. 

'·A.-t. 8.0 }l',)f'IIl:ll':\ part.) illt"grar"e d.; e-la leí .,¡ 
coureu;o UJJexo t~jrlCwJo pnr 1i1~ ~eiif¡¡(~S Chuk i /,.'" 
j la Couü,iÍon de Hacieuda Je la C"lllal'a de 1);1',1 
taJos. . 

A:>:r:xO 

"1.0 (¿ae la~ comuniea\:i()lIc~ otici¡¡]ec a 'lile ~(. r,~

¡jere el artículo a.· ,;e 'll~iende 'Pie ';011 la~ de t"']UR 

l,,~ :wtol'iJ:rdcs de Chile, eu:d'juicr;l '¡11e se,l ,~u ,·1;/",: 
o jerarquia eOlllprelldiéI1d",e t'¡¡¡lIbieu la~ oJOJlt,·,t:,. 
lliolle8 que se les diesel! i ¡:la e(lJU1IIJica,;ioll~S e¡:tn: la" 
au!orid;¡des :lrjeutiwlH i ubilella.~ i viee-,er¡.;¡¡, 

"2 .. Que el Gobierl1') de C;:iJe '¡lIeda (!Il líbert",; 
de COlllpr:lr, o toda la l1¡¡ea de~de Valpar:li~o IJ,,,t~ t·: 
limite COIl la HCfJúblic.IArjcntina o ~o¡all1eJitc la 1'''
te COllll'l'l'u,Jida. cutre Salita R· Si de ¡n,; }u"le,-, 1",,
ta aquel límite, l!ieÍldo 4,b1igados los ~éio ... :~ Ciar". i 
Ca., miélltl'us sean 41ueiio¡.; dlJl telégrufo arjúlltiu<l. a 
trasllliLil' 108 mells"jes ha.sta Europa (j(jIHO si IlU hu .. 
biera tcuido lugar dic/nl emprc'a.. 

"3 .. Qile llegado el caso do! art., ti.·, If)~ ~eño) .. ,·s 
Clark i Ca. se oLliguell a tr'a:mlÍtir ~ill uf.ro gmviU!lcll 
yuc el Jlrecio Je 108 lJlell~njl!s, 108 tcltgrauJ:l~ 'l!1e He 
dirijau a llual(!ui('ra parte dclliluudo {Iue est.é en (,L' 

Uluni\:allioll e'l\l Chile por meJi'J del cable sub lllari'IO 
,¡ue arrancará de Buenos Aires. 

"4." Que \lO podllt couran-IC por los partes que Stl 

dirijall delltro del territorio de Chile mayor precio 
'lue el fijado por el Gobi"rno para 108 tdúgrafos d,l 
g,tado Cll las lIli~lJJas locu.lica¡id:lde~; 4Jue eHe prefJlo 
sea en la HepúLlica Arjeut.iua el lIli-mo 'jue los Sl!UIJ
reH Cl¡¡rk i C.a COll\'cligall COII el (Jobi!lrIlO de a'lucl 
J·~st.ad" i 'lue eu cuallto a los telegralll:rtl otiuiaicH ~e 
cobr:lI':í, por ellos el precio redllcidv '¡\Je st' otorgLl" ';/1 

el telégrafo wb-mal'iuo al Go[" 'I'HO ar.lellt.iuo. 
"5.· Qlle los ~eiiores Clark i Ca. se obligan a cl}lo

C:II' po~tes de tierro desde el cstablecÍluiellto J • .! la li· 
nca.." 

El sellor Vi .. I.-DeSf'aria ,¡ue pasara este pro
yecto a la otra Cámara, ~ill esporar la aprobaélolJ dd 
acta. 

A.· í &e (/I·¡,rdó. 
BI bellO\' l~l"esiclente"- Se buspellde la se~!on. 

A SEGUXDA HORA. 

1<\000 pesos. La CÚllIisioll creyó 'lile la mente del ar- El Pl'esidente.-Cúntiona la sellion, 
tieulo 110 podía Her otra 8illO la obligacion que contraia ~~l ¡;eñor V inl.- Ya que Ilemo¡; prillcipiado a tra-
d señor Cla- k de Her ell HuellOS Aires una especie de tar de telégrati)~. pediria al Senado 4f1ltl dediellfa esta 
ajcl!te o eueu"gado de tr:~lIlitil' a Europa loo 1lIt:Ili'ajes segunda hora el proyecto sobre el cable sub maril\fl, 
tell'gl'áfi"o~ ,{ue fuese\! de Chile; i 4jUe cou este título m Reñor l»l"esidente.-lI"bill. ordt'lIa611 al 
be le cOIwe,leJ'i:l e aUlllCllto de 1:ll!llbvelwiolJ. I Secretario que leyera 10B autCt'edcIltcB relativos a ese 

lIabia Udl'IIII1R otra sin·unstalll·i:r. En el contrato ce- negocio. 
lcolado por el Gl)bieruo ¡¡ .. ji nt;uo con 01 señor Clal'k, /:j1J puso ell d¡8I:UII()1I part.clú.r el artítJlIl() 1 ° 

c.K Vi': V. G7 
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El señor Réyes.-Comoel articulo l.0 consta de I drá pror()gar8e ~ f>laz~ p!)r sa.ÍI!I mésel! roa!!, en caso,de 

tres incisos diferentes seria eonvenientQ tratarlos por accidente fortúito. 
separado,. '. . - "Arl.. 3. 0 Los cables que se empleen en la obrn. de-

nI señor Presidente.-Se disclltará todo el beráu ser de los maS sólidos; duraderos que}¡ast:l 
artículo a la vez;' i al tomar la votacion se div idirá. ahora se cou.ooeu." 

El artículo dice así. Eit di8cusWn 6l articulo. 4. o . 

"Art. 1.0 Se concede a don J, Sttudy Lcigh una "Art. 4.0 En caRO de interrtlpcion de l:t línea, sO' 
~ul>vencion anual de 20,000 pesos por el estableci· concederá para ~u repara.cion un pla2Jo de treinta dias, 
miento de un cable sub-marino que ponga en co.ffiuni- pasado el cual BIll que s~ restablezca la comunicación. 
eacion teleO'ráfica al puerto de Caldera oon otro puer· telegrá.fica, el empresarlO perderá. todo derecho a la 
to r¡ ue :;e l~alle en igual comuuicacion con EUJ'opa i subv,cucion por él tiempo que el cahle permanezca sin 
"Oll los puntos intermedios en qne tengan eotaciones fUnCIOnal'. 
J~ compaiiía telegráfica Antillasi PalH\lIltí, la Compa- Lt COII,/sion p-ropone que se agregue el81;quiente ¡'¡leliJO. 
ílía teleO'l'áfica Panamá i Snr Pacífico i la Uom- <'Si la interrupcioll del cable pasare de.' un año, e[ 
paiiü\ N~cional telegráfica dell'el'lÍ. Gobierno queda. autol'i7.a.uo pum acordar la cesacioll 

"Esta sub,'encioll comenzará a pa<tarse desde el del contrato. siempre que lo ha.lla-re por conveniente," 
el ia eH que el cable funcione hasta Oald~ra, i se conti- El. se~or Réyes.-:La Comision ha C1~eido q,ue . 
11 tl n rá pagando u ll~'an te diez años. era mdlspensable m?dJficar e? algo este ,artlCuI0. Se-

"El cOllcesionano deber{\ permitir que se lllla la es- gllll él, en caso de lIIterrup<JIOn de la llllea se con
tacion ue ténllinode la empresa con las poblal'ioncs cede.rá. para su.reparac,?n un plazo de 30 ui~o; i 
~¡ t nadas al norte de clla, debieuuo f'er de CllCIl ta del contllluaudo la III terrupclOn despues de este térmlllo, 
(;olJi'el'tlO o de los rurticülures Jos gastos de I'lanlea- el concesionario perderá. todo d,erecho a la subvellcioll 
r:ion, cOllscrvac;oll i osplotaciou!.le 108 ramales que se hasta que el cable vuelva a funcionar. Pero la illte
cstal)lezcan. rrupcion de la líuea podria, por conveuiencia misma 

La Comision p'"OlJone sustitlllr al luelso 2. 0 de 6ste ar- ' ~e la emP!',esa, durar indefinidal~lente. Suponga~os que 
el siguiente ¡;ldso 2' 8uprlmir el inci80 B.O la companm tel?gráfica r_enuncle a la s~bvenclOn por-

, 'lue [;\0 le con \'lene eontmuar el negoclO, en tal 'caso 
"Inciso 2.0 Esta subvcncion . comenzará a pagarse no rcp:lraria jamás la línea i el Gobierno quedaria a 

tlEsue el dia en que el cab.1e establccido hasta Calde, merced de la empresa durante todo el ti~mpo que ésta 
1 n Fe pOlig!l. en cOlllunicacion con Europa." quisiera mantener interrumpida la línea. 

E! seÍior Réycs..-Dice este artírulo qne la. sub- Hemos, pues, modificado el inciso 2." en el sentido 
',eneion empezará a correr desde que el cable funcio- de que cuando la interrupcion de la línea dure lllas de 
uc hasta Caldera, del norte para el sur. un aiio, el Gobíerno puede hacer cesar el coutrato. 

1';n cuauto al inciso 3.0, la OomisioIl no ha podido El señor Vial.-Como pudiera suceder que el 
ésplicm'se el fin i objeto que se ha tenido en vista al Estauo, en este caso, crea necesario acoruar a la empre
aprobarlo. La Comitiion parte del principio de que se sa algun pl~zo para la compostura o restablecimient,) 
trata de cst,\blccel' un telégrafo sub-marino que una de la línea, se ha agregado la frase "siempre que lo ha. 
un puerto del Perú con Caldera; i siendo aSÍ, no puede llare por conveniente." 
(;olllprenderse qué tiene que hacer este telégrafo (lue Votado el artíeulo con la mor]¡,'ficaet'on propuesta por i(, 
va r0l' el mar con 109 demas telégrafos que puedaú es- Comislon 1'l!8ultó aprobado p~r unanimidad. 
tablecerse en el interior de nuestro territorio, o para El! discusion el artículo 5.0 
unir Caldera eon los demas puntos del norte de la "Art.5.0 Se conceue gratuitamente al empresario 
}{opública o del sur. Para la Comision esto ha sido el uso del terreno de propiedad ~nacional que sea ne. 
del todo inesplicable. El señor Vial observó con mucha cesario para el establecÍluiento de la estacion de Cal
justicia en una de las sesioLes Illltcriores que talJta dera". 
razon ha15ria para solicitar permiso del señor IJeigh El señor Réyes.-J~n este artículo la Comision 
para establecer telégrafos de Caldera al llorte COlUO ha introducido dos modificaciones, que aunque no son 
al sur. de gravedad, son sin embargo DC :esarias. En casos de 

Así es que, )10· puJiend'o conocer la Comision la ra- esta naturaleza no es costumbre ceder la propiedad del 
Z0[} ue este inciso, ha creido conveniente suprimirlo. terreno que la emprcsa necesite paraconstruir las es. 

El señor Vial.-Como los telégl'ufos que pueden taciones u oficinas de la línea. Lo, qJese concede cs 
existir al norte de Caldera no podrán unirse al cable el uso del terreno necesario. 
sub-marino por el fondo del mar, esos telégrafos 8010 I .. a otra modificacion es mas bien una enmienda de 
podrian estar en comunicacion con dicho cable desde reduccion. 
C"ldcra; i esto no lo podria prohibir el selior Leigh, Desde que el único punto del territorio chileno en 
ni nadie, asr como no podria prohibir la cOlllunicacion en que el cable ya a tocar es el puerto de Caldera, no 
por medio de cartas, por que seria contra el buell sen· hai para qué hablar de estaciones, en plural, sino de. 
tido. Ulla sola estacion que es la de Caldera. 

El seÍior Solar .-Sírvase, señor Secretario, leer Votado el artículo con Zas lIlOdificaciones propuestas, re-
el al'tículJ tal como lo mod"ifica la Comisiono &ultó aeeptadIJ por UJumímidad. 

(Se leyó.) En d/8Cusion el artículo 5, o 

El SenIor Preshlente •. -Si llinguno de los se- "Art. 6.° Se le concede asimismo la exeneion de 
llores Senadores qniere Ihacer uso de la palabra vDta- derechos de importacion sobre los materiales destina. 
remos el articulo del proyecto modificado por la 00- dos '\ la construccion de la lfnea i estacion." 
misiono El señal' U,éyes.-La úniea modificacion dc es-

Resultóapr'obado por unanimidad, lO rni8mo que el :2.0 i te artículo consiste "n haber puesto en singular la pa-
3.° que fueron aprobados sin debate. labra estacíon en. IUg'ar del plural en vinud de la mis-

"Ai·t. 2. 0 El¡ empresario de la obra dabcrá. terllli- ma observacion anterior. 
rutrla dentro d'el pInzo de diez i ocho meses contados ,El señor Solnl'.-¿No se fija ,la cantidad de los- '1 
desde la fecha de la promulg; cion de esta lei; pero po- derecho~? 
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. El señor Réyes,~Nó, ficÍior'.· Pero !!iendo 5010 

para el material de constrnccion de la;estacion debe 
ser bien poca. cosa, 

Ap"obado el artículo '1'01' nnan,múlail ~on la ~mnienda 
de la Gomision-Fueron tambien aprobado8 sin d~cu8ion 
losartí(JU'08 7; 8 i9. 

"Art. 7. 0 Los mensajes telegráficos del Gobierno 
{le Chile se trasmitirán libres de todo gravámen basta 
el puerto del Perú de que deJ:¡e partir el cable sub
vencionado. 

"Art. 8.'0 El Gobierno de Chile gozará de los mis· 
mos privilejios que goza el Gobierno del Perú respec· 
to al menor precio de los telegramas trasmitidos por 
la línea de la Compañía Nacional telegráfica del 
Perú. 

"Art. 9,° Si se concediese al Gobierno del Perú 
alguna rebaja en el precio de la trasmision de 10,5 

mensajes por los cabies de la compaiiía Panamá i 
Sur P 'icílico, el Gobierno de Chile tendrá derecho a 
igual concesion." 

En d¡&cuslOn el artículo 10. 
"Art. 10. BI IDmpl'esal'io otorg"rá, una garantía de 

veinte míl pesos para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones que le impone esta lei; pudiendo prestar
la en Lóndres, donde será calificalla por el ajcnte 
diplomático dI) la República en la Gral! Bretaña". 

El señor Réyes.-m artículo aprobado pOI' la 
Cám'lra de D:put:1dos, hllblab,t de garantía suficiente 
})ara aeegurur el cumplimiento d~ las obligaciones 
estipuladas. OOll1Cllas espl'esion es demasiado vaga, he· 
mos creido que convendria fijar el monto de esa g,t· 
runtía i la hemos fijado en 20,000 pesos. 

eutir8~ en el pree(!n'~ périod<), Si. el GobíefMbubiera 
tenido la eonviccion de haberlo ineluido 'euando COl\· 

vocó el Congreso a sesiones estra6rdiDal'i~l!, 1'01' cierto 
que no habia tenido necesidad de paSllr un segUl,d,) 
mensaje sobre este m:ismo asunto. " 

Si, pues) está fuera de toda dlida; que estc asunto 
no estaba incluido en la eonvocatorit\ euando la Cáma
ra de Diplltados lo tomó en eonsider'acion, está próba. 
do tambien que el acuerdo celebrado por a.quella Cá· 
mara es ilegal porque fue tomadO'fuera de los límites 
prescritos; i por lo tanto nosotros no podemo~ tornarlo 
ahora en cOllsideracion. . 

No se diga que como este proyecto ha sido formula· 
do en vista de dos solicitudes análogas, .es el mi~rno 
proyecto, porque aunque ambas solieitudes eontienen 
ideas, si se quiere análogas, no pOI' esto forman las do" 
un mismo negocio. 

Siento verme obligado a insistir en esta ioea, pero 
mi concicncia i mis convieciones me obligan ahact'rlo. 
Recuerde el Senado que yo fui uno de los J/liembros 
que informó i aprobó el proyecto de que' se trata; de 
consiguicnte, espero que la Honorable Cámara se con· 
vencerá de que no es mi ánimo eontrariar 5U marchu; 
solo deseo que 8C cumpla eon la Constitucion 'luC' es 
la base de nuest,ro sistema político. 

Cuando e3presé esta misma opinion por primera vez, 
el Senado acol'd,j postergar la rilwlucion de este P:'o
yecto. Hubo, pues, un acuerdo del Sellado; i para no 
susci tal' tropiezos i ele vol ver el proyecto a la Cámar;t 
de Diputados, lo mandó reservar. De manera que aho
ra nos eucontramos en la anómala situacion de contra· 
riár lllU)¡;tro acucrdo, O eontravenir al precepto cons· 
ti tncional. rotado el arlÍcnlo con la 1nodificacion propue8~a, (ué 

ajJrohailo por unanimiilad. 
Bl señor lTial.-Pido que se comunique tambien Por lo tanto, me opongo a que se trate el proyecto 

este proyecto a la otra Cámara sin esperar la aproo i pido, en ca'iO que el Senado acuerde tratado, que'se 
bacion del aeta. sal ve mi voto. 

E,¿ di8Cllsion el proyecto sobre fábricas de grr8. El señor Itéyes.-Estando en el fondo dé acuer-
m señor Vial.-Con verdadero sentimicn to me do con la opinion del Honorable Reñor Senador, de 

veo en la necesidad de insistir en la idea que en vez que este proyeeto no estaba incluido entre los demas 
pa~ada emití al ponerse en discusion este negocio. asuntos de la e lDvocatoria en el tiempo en que la Ca-

Yo creo que por ahora no podemos tratar este pro· mara de Diputados celebró m acuerdo, me permito 
yecto porque él no ha sido incluido entre los asuntos siu embargo disentir del seuor Senador en cuanto al 
que deben tratarse en el presente período de sesiones modo de s~lvar la dificultad. 
estraordinarias, Indudablemente que el Gobierno para Efectivamente, el embarazo es grave, estamos en' 
incluir un negocio en la convocatoria df'be tener co- un verdadero cornfl.ieto de que son víctimas los ¡ntere; 
nocimiento de él, i si el Ejecutivo hubiese tenido co- sados i la justicia. ¿Ouál es, pues, el canino que debeJlIO~ 
no cimiento del asunto de que se trata lo habria de ter· adoptar? Yo no lo veo en la Constitucion, porque si es 
minado; si no lo bizo, claro es que en ese entónecs no cierto que, no estando el proyecto de qU6i ahora se tm· 
tuvo conocimiento de su existencia. ta incluido en la convocatoria, la Cámara de' Dipuk-

.Al contrario, el Gobierno en el oficio de convocato· dos no tenia facmltad para tratarlo, t:unbien es cierto 
ria nos dice t.erminantemente, ineluyo en la convoca· que nosotros no tenemos dcrecho para eensurar su COIl' 

toria la solicitud de Gibbs i Ca. sobre fabricacion de ducta, ni podemos siquiera insinuar la idea de epe 
gas neumático. aquella Corporacion ha proeedido mal. 

¿,Puede, pues, quedarnos alguna, despues de ebto,so, .J1]1l tal caso, no se me ocurre otro remedio sino <no 
b1'o el asunto que el Gobierno quizo incluir en la con· el Senado insista en su prime:- acuerdo, devol\'ie~dG 
vocatoria? }le parectl 'lue nó, pues está elaramente de· inmedi atamente este asunto a la otra Cámara para 
terminado el negocio que se somete a la consideraeion que lo vuel va a considerar en tiempo hábil; de cst,t 
del Congreso. De consiguiente, es imposible suponer manera quedará eor.siderado el proyecto por el Con
'lue con esa deterlllinacion tan esplíeita baya querido greso en tiempo hábil i sancionado oportunamentc. 
comprenderse tambien otro proyecto distinto, que De otra manera no~ espondríamos tal vez a (lne la .C:1-
aunque si se quiere es análogo, no es sin embargo el mara de Diputados nos conte~tase que creía estar en 
del señor Gibbs, ni es relati vo a f¡tbrieacion de gas neu· su derecho proeediendo eomo lo ha hecho. J~a Con,
lllático, sino a la exencion de dereebos de ciertos artiell' titucion no ha establecido ningun poder· superior, (i\lC 

losnecesarios para el uso i distrihucion del alumbrado. venga a dirimir estas eontiendas, que no pod:-ian 11, ,-

De eonsiguiente, debemos convencernos de que el nos que tener fatales eon~ecuencias. 
Presidente de la República no ha incluido la solieitud Segun entiendo, ellleñor Senador Vial se .opone ,:\ 
del señor Lolightotl en la cOlll"ocataria. La prueba de Ila cousideraeion del proyecto, no a que el Senaoo insis· 
ello la tenemos en que despues el Ejecutivo pasó al ta en su primer acuerdo. De modo que podríamos vo
CongreStl otro mensaje incluyendo este asuuto para di~. tar primero si se discute o nó el asunto; i si In C:ínn· 
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rll. Acuerda discutirlo, yo me permitiré pedir qllt el 
bNlado insista en 811 primer acuel·do. 

1<-:1 señor Vlcuña.-Yo soi de opinioll que para 
Rtolvar el Cl.lIIfilt't,O en que nos hallalllOll debemos ofi
ei'lr al í!upremo Gobierno pidil'ndo 'lue incluya en la 
('(}lIvoclltoria el aSullto en cuestiono De esta manera 
cUlllqniera dificult:,d quedaria salvada. 

}'~I seiinr n~yes. - Ya est:í. iucluidoj pero 111 difi· 
<'Hitad queda sicmp"e en pié. 

¡la Beiíor Pl'esitlente.-Creo que t.mnanao el 
h'IU .• cralllento indicad,¡ por el ><cñor Sem,a"r Réyes 
nl}drhlllo~ salvar la dificllltad. Y(l, reHpetalldo mucho 
h "pi"i'ln del H nnorahle seüor S"lllIdor Vial eu este 
a .. uto eOlllO ell todos los demas, i respetallll,) ta\IJbien 
1 .. <id ~('ñ"r Selmdol' Réyeli, ,lisicnto de ambos seüo.les 
eH la Ulanera de aprecilLl' la clwHtioll. 

A lIIi entcllller, la Honorable C"lIlara de Diputa. 
d"H ha podido COII mili buenas razolles eutrar en 1:1 re
¡.o.,I!lciOIl de las do" solicit.udes que han Illotivlldo el 
pr(,~¡;lIte "royect.o. L:, HOl\orable Gli.lIlam tIc Diput.a
,lIt~ ha podiJo creer que este era un :ISUlltO de su como 
pd('neia aUI\I!UC el Gobierllo no Il11bicse determinado 
(,po elaridad que enteudia iucluir eu la COII voeatoria 
1,,,, do~ solicitudes al hablar Noto de la del señor 
(¡ il,I'H. 

lIftlia en el Congreso 1111 proyecto pelHlíellte nacido 
dc' L,s Bolicitu tes del seiior Gibbs i del s¡;iior LOlIgt,OIl; 
j 'll Gobierno al incluirlo eu la convocatoria lo de,-ig· 
11') 1I01llbrafldo la parte por el tndo; dijo: disentirán 
1J,IB. 1"1 proyecto relativo a la solidtud de Gibbs, 011 

]"gar de decir: el proyecto relatil'o a las solicitudes 
de Oibb~. LOllgtoll i Pearce. 

J<:Ht" IIIllr'cra de aprcciar las cosas es mili corriente i 
e,);,f"rouc con la práctica. Supoga!JIos que el seiíor don 
.fll~é 'romas Urmellet't i otras personas pidieran privi
Jejio para la constl'uccion de UII ferrocarril o cI11.l'1'Iie 
J'a ot.m CO~ll; el Gohierno, tratillldo de designar este 
3.<UrttO, podria decir: el ferrocarril o el proyecto de don 
.1 !la.> TOlllas U rrneneta sin Ilomblal' las denlas per~olla~. 

Por otra parte, si los i\Iilli.4roR, lIutores del oficio 
¡J(' convocatoria, estllball preselltes ell la Cámara de 
J);ptltados cua¡]d~ se discut.ió !'ste flSUlltO, i tal vez to
lHf;I'OIl tambienplllte ell el dehute, es evidente que la 
j,lea del Grtbiernrt filé incluir a\UlJo~ aSllllto~ en la cou· 
voclLtoria. D~ ot,l'a manera, habl'illn prokst,ado, hahrian 
dicllO a la CáuUlra que el asuuto de 'lile se estaba oeu· 
Ju,do no era de SIl competencia, porlIue !lO estaba iu· 
o¡,,¡,to en la convocatoria. 

1'(¡r Coto he dicho 'In e a IJI i entender esta es llUfl 

IIlWfI cueHtion de apreci;wiof\, i q lIe la C:l1uara de Di
l,ut:ldos pudo tener Illui buellas razolles para crecr que 
p ocedia Icglllnwnte. 

1<:1 seiio,' Vial. -Re"peto altamentel:t opitlÍf)n 
d(·1 sl'iior .Presidente, i I'edpet,o del mismo modo el 
jn:eio de la Cám:lra de Dip!ltados; c')!Isidero flue 
l&:p¡{,lb Corpol\tcion hahrá tellido a Sil jui(,io lIlui 
~)'Iella~ r<l:m le, para Cl'eerHe lIutoriz:lda a creer qUe 
obra ha COIJ le¿alidad aprohaudo l'1 proyocr.o en clles· 
tíOlJ, pe. o yo ttllJl hieu tengo derecho pam Cl'éer que 
HU ['flIcedímiol!to 110 fué arreglado a la lei. 

Cierto ('8 que hlli un conflicto, un embarazo grave 
que I!o.~ coloca en una situacioll dificil: el Rellado !lO 
pUf'Je cellsura.r el procedimillllt,o de la ot.m Cálllara, pe
r .. J ea [>ceciso que uosotros amoldeul08 nl1.e~tnl conducta 
a In l(·i, q'¿e ooremos con arreglo al precepto coustitu
\: í, ~¡ la,!. 

tío es la pl'Ímcra vez rple He !tan suscitado dificul· 
t.'Hi(·, tic est .. especie nacid.:l~, ya de que la Cámara de I 
Dil'uL¡dOi ha cl'cidll itlcoll~tituciollal algua acuerdo 
J" i S~tla.d() o de que esto Ollerpo h,~ cr",¡do otro t:tu-

to de algltll IliltlerdQ de la otra Cáfü.1rá'.· ¿J ']06 a1'h:, 
trio !le ha tomado? H.,~servar el ('1'OYtlctO>, no' tralarlo. 

Cierto es qlle en este caso hai iIlOC8I/ttlll''l110 8U

freu; pero no par:1 ~alir de \lna sittiaeiOIl i dificil ('rote. 
jer intereses pluticllhlres dehemo:! violar la Constitu· 
cion. I~n mi concepto, repito, el Seuado no puede: 
ocuparse de cRte !\Suuto . 

1 Yo considero, señor, que 108 términoR en que eRtá 
concebido el mensaje de 1:, cCllvncatOl'ia 110 "dmiten 
I:t ID ·UOl· dl1da. JiJI meuRllje se refiere 11 la solicitud de 1 
seiior Gihbs sobre gas ueumáticoj miéntl'as que el 
proyecto trata de exollemr de derochos de illlporta
cion cierta.~ mel'caderí"H 'lile han dI! servir para el t\8() 

i di~trihllcioll de alulllbmdo. No ticue, pue~, nada que 
ver 1111 negocio con otro. ' 

F.l aSl1uto es mui sencill<l i en vi~ta del IDt'Dsnje no 
cabe duda all7llw\. Si 1"8 seüores ~lilli~tros esttlbau O 
no presentes "'cuando en la otra Cámara se dehat,'ó la 
cucstÍéln que nos ocupa, milla importa; los Millistros 
no cl)lI~tituyell al Gobicrnoj i Ului hien hall podido, 1> 

por prudellcia o por cualquiera otra 1"lzon guarJ¡¡r 
~ilellci", i 110 hacer objeciou alguna. l\I iéntras t.allto, 
no cabe duda de que el Presidellte de la República ha 
incluido pORteriornlCn te en la con v ocatoria la 801 iei tUl! 
del señor IJongton; luego creyó, COIIIO yo lo creo, que 
este negocio no est,aba incl nido cualldo la C¡ÍlIlal'a de 
Diputadoll procedió a resoh'erlo; hH'gO el Senado ha 
obrado cou prudencia cuando acordó reservar el asulI
to i lo únictl que yo pretendo el! que se J'e~pete ese 
IIcucl·do. 

El señor 8árl'OS lU01'an.-La cllestion que 
se ha sllI,eitado en el scno de esta CáIlHlI'a está ti mi 
entender discutida suficielltemoute. 

Sin embargo, se me oC\1l're um\ reflexioll que jl17:go 
importante i que lile permitiré poner en cOllocillliellto 
del Sellado. ¿ ":R o lIO efectivo '1'le el asunto de (¡He 
se tra tll está a hora cutrc los dcsignad08 pal's resol vel'
se en el períodf> de se si one8 estraordinariasi' l;¡duda
blelllcnte.I dado ~te au teceden te, ¿debe el Sel/lIdo 
"cuparse o liÓ de e~te proyecto'l Parece fuera de dud!~ 
que pebe Oéupar~e; puc~ el Gobierno recomieuda que 
se discuta ell la couvocatoria. ¿.Qllé debe pues hacer 
la Cámara? Ocupnrse de él tul como ahora se elt
cuelltra i I'el'olverlo l'in averiguar el proceuimiellto 
usado por la Cámara de Dputau08 r ni suscit.ar dilicul
tades que !lO hai para qué suscitar. 

A mi entender, toda dificultad queda ahada si· 
guiendo la couuucta que 1108 traza el Ejecutivo. El 
n08 dice q ne 'resol vamos la clIcstion, i deoelllo.'! per J() 
IIlLlIIlO ocupamos de e~e negncio tal como fué man
da,jn por la (!á",ara de Diputados;. t.al como ahom be 
eucuelltl'll Si el Sellado resuelvc 'iue se- desed¡,) o ql\(~ 
Re re~erve, Re desechará o S(l resoJvet:á; pero miélltlu~ 
tanto es indudahle que debemos ocnp~rtlos de él. 

J~I señor [>l'esiclell te.-Si ninguno de los seiiü
res Selladores 'Iuiere hacer uso de la. palllbra, ~otllete
relllos a votaciou si se toma o nó en cousi.dcl'acioll es
te negocio. 

rotada la indicacion, re81dtó la afirmativa 'Por ~!'oIO,. 
con/l'a 3. 

J~I ¡;eñor P10esi(lente.-En ulla de las~siolles. 
próximas !lOS oCllparemos del asuuto. 

Se lemntiJ /(1 sesIón. 
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